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REIVINDICACIONES

1. Una fracción bioactiva MF1 del extracto metanólico de las hojas de

caracterizada porque contiene cinco flavonoides: a) Kaemferol, b) Quercetina, c)

5 Isoquercetina, d) Rutina y e) Luteolina-7-glucósido.

2. Una fracción bioactiva MF1 del extracto metanólico de las hojas de para usarse

en el tratamiento de la infección del virus de la influenza A, H1N1.

10 3. Una fracción bioactiva MF1 del extracto metanólico de las hojas de de acuerdo

con la reivindicación 2, en donde dicha fracción bioactiva está a una concentración de al menos

0.0274 pg/mL

4. Una fracción bioactiva MF1 del extracto metanólico de las hojas de de acuerdo

15 con la reivindicación 2 y 3, en donde dicha fracción bioactiva actúa como bloqueador de la

hemaglutinina del virus de la influenza A, H1N1.

5. Uso de la fracción bioactiva MF1 del extracto metanólico de las hojas de de

acuerdo con la reivindicación 1, para la preparación de una composición farmacéutica para el

20 tratamiento de la infección del virus de la influenza A, H1N1.
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RESUMEN

La presente invención está relacionada con una fracción bioactiva del extracto metanólico de las

5 hojas de la planta con actividad antiviral contra el virus de la influenza A,

H1N1. Esta invención está enfocada en el área farmacéutica para la fabricación de medicamentos

para el tratamiento de la infección causada por este virus, por lo que se especifica el método de

obtención de la fracción, el cual garantiza la presencia de los 5 flavonoides responsables de la

actividad anti-influenza, además se demostró que esta fracción bioactiva actúa a nivel de afectación

10 de la hemaglutinina, actualmente la FDA (Food and Drug Administration) aún no ha aprobado

ningún medicamento que actué a este nivel, por lo que la fracción MF1 representa una alternativa

viable según los datos experimentales obtenidos.
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